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VISTO: et expediente N.OO1 _2021423432 defecha 16 de setiembre de 2021, que contiene el oficio N"2973-2021-CDJE-GRSM/PPR-LKVY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'0246-2021-GRSM/DRE/Do-oo.uE.306, según
Resolución Judicial N"16 signada en el expediente judicial N'00127-2019-0-2201-Jn-tR-tt,
en un totalde trece folios (13) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece,,La Dirección -"?li?ifJ;"H:::31t":"J.";!:li 3:;:ffi:::del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡tó oe su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integralcon calidad y equioaO en-su ámbito¡urisOictional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión der Estado 
"rT";n,3,?,1 

,lti'r" I". í'rt:iEr[% #:Jn" :;proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la, finalidad !e mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;

Con Ordenanza Regional N,035-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero sé resuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regioñat de san Martín, .";;i;l"tJ d" in.r"rentarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optiniL"r el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modein¡zacion ¡mplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista oupticioad de funcí.;; o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR defecha l0 de setiembre de 2018, en el artículo priráio ru resuelve ,,Aprobar 
la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - noro"l éobierno Regional de san Martín;

cRSM/DREiDo-oo uE 306 de recha 
"u 

3'!;:ilt,5:'j'i3i;i,"1"i:',TX"Tr%Í3;il'J;
operaciones de la unidad Ejecutora 30-6 - Educ".ü; R.l;, reconoce créditos devengados afavor de don LoLo FERNAÑDEz BEcERrul, por corñi; der 30% de preparación de crasesy evaluación, calculado sobre la base de su'r"rrn"iá.ión total integra en aplicación delDecreto supremo N'051-91-pcM artícuro g" incisó ul, Jrr.g ?ura oe sl. 6,s4z.o4sores; encumplimiento a la sentencia contenida en la Resolucióni¡loz o" fecha zá oeágosto de 2019,confirmada mediante Resolución N"12 de fecha 0s áe *r¡"rt?'i"'"róloi=r"caído en etexped iente jud i cia I N. 0O 1 27 -20 1 g _0_220 1_J R_ LA_0 i ;
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Que, con Oficio N"2973-2021 -CDJE-GRSM/PPR-

LKVY de fecha 16 de setiembre de 2021, remitido por la Procuraduría Pública Regional,

solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N"16 de fecha 27 dejulio de 2021 signada

án el expediente judicial N'oo1 27-2019-}-2201-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabaio

Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural

N"0246-2021-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306 de fecha 16 de setiembre de 2021;

Que, mediante Resolución Judicial N"16 de fecha

27 dejutio de 2021 signada en el expediente judicialN"00127-2019-0-2201-JR-LA-01 seguida

ante et Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe efectuar

ta tquioacién de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal N"524-2012-

§gnVlnlCpGS y en el artículo 8' literal b) del D.S.N'051-91-PCM, la misma que establece
,para efectos remuneratryos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que está constituida por

l'a Remuneración Total permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley

expresa,/os mismos gue se dan por el desempeño de cargos que impliquen exigencias y/o condiciones

drs¡ntas alcomún", debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos pgf lq Ley N"25671 en

la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 60.00 soles, D.U.N'080, por la suma de

111.00 soles, D.U.N.O9O por la suma de 66.58 soles, D.s.N"019 por la suma de 90.00 soles,

D.S.N.021 por la suma de 9.8G soles, D.U.N"o73 por la suma de77.23 soles, D.U.N'011 por

la suma de 89.58 soles, D.S.N'065 por la suma de 307.00 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4o del

Decreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder
jüi.irl, que establece lo siguie nte'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

,iiitir'i"nto a ks decísiones iudiciales o de índote administrativa, emanadas de

áiitár¡dad judiciat competente, ensus propío s términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundameiios', restríngir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

i".!ár"ro itidad c'ivi¡'penal o ádriri"trativa que ta tey señala"; por to que, la Dirección

nl§ionat de EducacióÁ'san Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto cumprimiento a lo ordenado por er órgano Jurisdiccionar, evitando cuarquier

retraso en su 
"j".rlián 

y-sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

i" qr. corresp'onde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N.oog-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28,9,4! -

Ley General de Educr.ión, Decreto supremo N"OO4-201g-JUS que aprueba el Texto unico

ordenado o" ra r_ev ñ.-27444 _ Ley áer procedimiento Administrativo Generar y con ras

visaciones ae la oJtina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conrer¡áas 
"n 

t, R".olución Ejecutivá Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR¡MEF,9: - -DE^CLARAR 
LA

NUL¡DAD por mandato judiciar de ra.Resi'lffiiGiurá t¡'0246-2021-GRSMIDRE/DO-

oo.uE.306 oe recrrJl á je setiemo re de 2021, que reconoce como créditos devengados por

ta suma de S/. O,SA;.ó¡.ot", , favor de don LOLO FERNANDEZ BECERRIL' por concepto
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del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración
total integra en aplicación del lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo
N" 051-91-PCM artículo 8'inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución
Judicial N"16 de fecha 27 dejulio de 2021 signada en el expediente judicial N"001 27-2019-0-
2201-JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORTZAR ala
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
y que la liquidación se realice dando cumplimento al Sexto Considerando de la Resolución
Judicial N"16 de fecha 27 de julio de 2021 signada en el expediente judicial N'00127-2019-0-
2201-JR-LA-O1 seguida ante elJuzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTTFíQUESE IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de
San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la Procuraduría
Pública Regional de San Martín.

ARTÍGULo cUARTo: pUBLieUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresa nm a rtin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNo REGIoNAL DE SAN MARTÍN
Dirección Regional de Educación

Lic. Orlando Vargas Rojos
Regional de Educación
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